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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA PRIMERA DE LO CIVIL

Secretaría: Sra. Bartolomé Pardo

La Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo,
en la ejecución de la sentencia extranjera instada
por don Luis Grau Gómez de la dictada por el
Juzgado de Circuito del Condado de Montgomery
(Estado de Maryland), Estados Unidos de América,
con fecha 13 de septiembre de 1984, sobre divorcio,
ha acordado citar y emplazar, por medio del pre-
sente, a doña María Victoria Rotea Díez, contra
quien se dirige el procedimiento, para que en el
término de treinta días comparezca ante este Tri-
bunal y Secretaría de la señora Bartolomé Pardo,
rollo 5.694/2000, para ser oída, apercibiéndola que,
de no verificarlo, se proseguirá en el conocimiento
de los autos sin su intervención.

Madrid, 21 de enero de 2002.—La Secretaria judi-
cial, María Ángeles Bartolomé Pardo.—3.995.$

SALA TERCERA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEXTA

Por la Procuradora doña Carmen Fernández Pero-
sanz, en nombre y representación de don Michael
Domecq Cook, se ha interpuesto ante la Sala Ter-
cera, Sección Sexta, del Tribunal Supremo, recurso
contencioso-administrativo contra Administración
del Estado sobre impugnación del Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 16 de noviembre
de 2001, por el que se continúa en vía judicial el
procedimiento de extradición del recurrente, de
nacionalidad estadounidense, solicitada por las auto-
ridades de Estados Unidos, que ha sido admitido
a trámite por providencia de fecha 9 de enero
de 2002 y figura registrado con el número 2/1/2002.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener
la conformidad a Derecho de la actuación recurrida
pueda personarse como demandado en el expresado
recurso hasta el momento en que hubiera de dársele
traslado para contestar a la demanda. Al propio
tiempo, le significo que la Procuradora doña Carmen
Fernández Perosanz, autorizada para el diligencia-
miento de la presente comunicación, está obligada
a costear los gastos que origine la publicación del
anterior anuncio.

Madrid, 9 de enero de 2002.—El Secreta-
rio.—4.011.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Edicto

Para conocimiento de las personas que pudieran
tener interés legítimo en sostener la conformidad
a derecho del acto impugnado, se hace saber, que
por «Peugeot España, Sociedad Anónima»; «The

Sales Machine Spain, Sociedad Anónima»; «Asci
Diret, Sociedad Anónima», y «Evento Original de
Comunicación, Sociedad Limitada», se ha formu-
lado recurso contencioso-administrativo contra reso-
lución de la Agencia de Protección de Datos de
fecha 26 de septiembre de 2001, sobre sanción;
recurso al que ha correspondido el número de pro-
cedimiento ordinario 01/1894/01 de la Sección
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 47.2 y 50, en relación
con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, puedan comparecer como code-
mandados.

Madrid, 9 de enero de 2002.—La Secretaria judi-
cial.—3.988.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

Don Alberto Águila Alarcón, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Alcalá de Guadaira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 149/1998, se tramite procedimiento de ejecutivos,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra Alfonso Díaz Navarrete
y María del Carmen Míguez León, en el que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de marzo
de 2002, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3951/000/17/0149/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 2002, a las
doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de mayo
de 2002, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados, para el caso
de que no fueran habidos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca 33.422, inscrita al tomo 1.032, libro 634,
folio 48.

Valor: 12.000.000 de pesetas.

Alcalá de Guadaira, 26 de diciembre de 2001.—El
Juez.—El/la Secretario.—4.651.

AZPEITIA

Edicto

Don Fernando García Llano, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Gi-
puzkoa),

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas
número 252/2000 se ha acordado citar a:

Cédula de citación

De orden de su señoría y por tenerlo así acordado
en el juicio de faltas arriba indicado, por falta contra
el orden público consistente en conducir sin seguro
obligatorio, ocurrido el día 15 de agosto de 2000,
se citará usted a las personas que luego se dirán
y en el concepto que se expresa, para que el
día 3 de febrero de 2002, a las nueve cuarenta
y cinco horas, comparezcan ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, al objeto de asistir al acto
de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer
con todos los medios de prueba de que intenten
valerse en el acto del juicio (testigos, documentos,
Peritos...), así como que podrán ser asistidos de
Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que resi-
dan dentro del término municipal, que de no com-
parecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan
fuera del término municipal, que podrán dirigir escri-
to a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra
persona que presente en dicho acto las pruebas de
descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en
el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.



BOE núm. 38 Miércoles 13 febrero 2002 1127

Azpeitia (Gipuzkoa), 31 de enero de 2002.—El
Secretario.

Personas que deben ser citadas: Denunciada:
Doña Marta López Atienza.

Y para que conste y sirva de citación a doña
Marta López Atienza, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente en Azpeitia (Gi-
puzkoa) a 31 de enero de 2002.—El Secreta-
rio.—3.925.$

BARCELONA

Edicto

Don Eduardo Gómez López, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 10 en Bar-
celona, a 5 de febrero de 2002,

Se hace saber: Que en el procedimiento seguido
con el número 626/00, sobre suspensión de pagos
de «Silex Center, Sociedad Limitada», se ha acor-
dado convocar Junta general de acreedores para
el día 20 de febrero de 2002, a las diez horas en
la Sala de Audiencias del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 10 de Barcelona, y no el día 22
de febrero de 2002 como por error se hizo constar
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de
enero de 2002.

Y para que conste y publicidad a los acreedores
y demás personas a quienes pueda interesar, libro
y firmo el presente en Barcelona, 5 de febrero de
2002.—El Secretario judicial.—4.629.

BILBAO

Edicto

Don José Luis García González, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Bilbao (Biz-
kaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 621/96, se tramite procedimiento de juicio menor
cuantía, a instancia de «Francisco Javier Rivas,
Sociedad Limitada», contra comunidad propietarios
Jardines 2 de Bilbao, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de marzo a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.708, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración

de un segunda el día 22 de abril, a las diez treinta,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de mayo,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en la calle Jardines, número 2-2.o

izquierda (Bilbao). Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Bilbao número 7 al tomo 1.693, libro
214, folio 157, finca número 13.592.

Valoración: Quince millones quinientas veintiséis
mil quinientas ( 15.526.500) pesetas (93.316,14
euros).

Dado en Bilbao (Bizkaia), 16 de enero de
2002.—El/la Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—4.642.$

CARTAGENA

Edicto

Don Lorenzo Hernando Bautista, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio universal de quiebra voluntaria con el
número 358/00 de la entidad mercantil «Frigosol,
Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle
del Duque, números 11 y 13, de Cartagena, dedicada
a la comercialización al por mayor de maquinaria
nueva y usada para la industria de aire acondicio-
nado, frío industrial y equipamiento y demás acti-
vidades relacionadas con este negocio, que aparece
inscrita en el Registro Mercantil de Murcia al libro
388, sección tercera, folio 147, hoja número 6.856,
inscripción primera, habiéndose acordado por auto
de esta fecha declarar a la referida entidad en estado
de quiebra voluntaria, en la que se ha designado
como Comisario a don José Correa Pérez-Cortés
y Depositario de la misma a don Pedro Alcaraz
Fuertes, retrotrayéndose, sin perjuicio de tercero,
los efectos de la quiebra al día 16 de diciembre
de 1996.

Se advierte a las personas que tuvieren en su poder
bienes pertenecientes al quebrado que deberán hacer
manifestación de ellas al Comisario, bajo aperci-
bimiento de complicidad y aquellas otras que adeu-
den cantidades al quebrado, hagan entrega de ellas
al Depositario, y en su día a los Síndicos que se
designen, bajo apercibimiento de no reputarse legí-
timo el pago y serán tenidos por ocultadores de
bienes y cómplices de la quiebra. Se ha decretado
la acumulación a este juicio universal de quiebra
de todos los pleitos y ejecuciones que hubiere, con
excepción de los que la Ley excluye.

Asimismo, se ha acordado la retención de la
correspondencia.

Cartagena, 29 de octubre de 2001.—El Juez y
el Secretario.—4.427.

CORCUBIÓN

Edicto

Don Manuel Ángel Cobas Otero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de los de Cor-
cubión,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 95/2001, se sigue a instancia de expediente para
la declaración de fallecimiento de don José Manuel

Pérez Ramos, natural de Vimianzo, vecino de Bai-
ñas, de dieciocho años de edad, quien se ausentó
de su último domicilio en la Guerra Civil Española,
entre los años 1936 y 1939, no teniéndose de él
noticias desde 25 de mayo de 1938, ignorándose
su paradero. Si viviera tendrá en la actualidad ochen-
ta y un años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Corcubión a 21 de junio de 2001.—El
Juez.—El/la Secretario.—2.667.

y 2.a 13-2-2002

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 209/97, se siguen autos de juicio de cognición,
a instancia de doñaMaría Teresa de Eguilior Her-
nández, representada por la Procuradora doña Olga
Córdoba Rider, contra doña María Lourdes Serrano
Teruel y don Fernando J. de la Rosa Serrano, vecinos
de Córdoba, con último domicilio en Quitapesares,
número 19; en los que, por providencia de esta
fecha y de conformidad con lo establecido en el
artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
de 1881, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el inmueble
que más adelante se dirá, señalándose para su cele-
bración el próximo día 21 de marzo de 2002, a
las doce horas, en la Secretaría de este Juzgado,
sita en tercera planta del Palacio de Justicia de Cór-
doba, plaza de la Constitución, sin número.

Caso de no haber postores y no solicitarse la
adjudicación, se señala para la segunda subasta el
día 22 de abril de 2002, a la misma hora, con
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera subasta.

Y en su caso, el día 22 de mayo de 2002, a
la misma hora, para la celebración de la tercera
subasta, sin sujeción a tipo.

Y todo ello bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación del bien, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
del Juzgado abierta en la sucursal del «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», sita en la
avenida del Aeropuerto, de Córdoba, una cantidad
igual al 20 por 100 del tipo correspondiente, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse
posturas en pliego cerrado.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las preferentes
—si las hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien objeto de subasta

Casa chalé que consta de dos plantas que está
situada al sitio llamado «Quitapesares», número 19,
en la sierra, y término de Córdoba. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de esta capital,
al folio 122, tomo 515 del libro 168 que pasa al
folio 211 del tomo 1.547 del libro 839, finca
número 12.614.

Se fija como tipo para la primera subasta: Sesenta
y nueve millones quinientas mil (69.500.000) pese-
tas, equivalentes a 417.703,41 euros.

Córdoba, 28 de enero de 2002.—El Secreta-
rio.—4.647.


